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que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 23 de marzo de 2000.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: D.G. Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Planes de Estudio.
Código: 2608410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa (AX).
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-1.956.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: Admón. Educativa, experiencia en

funciones de coordinación de programas educativos, partici-
pación y gestión en actividades de Formación del Profesorado
(mínimo 3 años).

RESOLUCION de 18 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia la publicación de vacantes para
la adjudicación provisional de destinos, en relación con
el procedimiento de provisión de vacantes de funcio-
narios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas
Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de 31 de
enero de 2000.

De acuerdo con lo establecido en la Base décimo séptima
de la Orden de 31 de enero de 2000 (BOJA de 10 de febrero),

por la que se convoca procedimiento de provisión de vacantes
de funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
ticas e Idiomas, esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos

HA RESUELTO

Anunciar que, a partir del día 29 de abril, se expondrán
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales
de Educación y Ciencia, por Centros, las vacantes para la
resolución provisional de adjudicación de destinos, en relación
con el procedimiento de provisión de vacantes, convocado
por Orden de 31 de enero de 2000 (BOJA de 10 de febrero).

Sevilla, 18 de abril de 2000.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

RESOLUCION de 18 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia la publicación de vacantes para
la adjudicación provisional de destinos, en relación con
el procedimiento de provisión de vacantes entre fun-
cionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de Maes-
tros, convocado por Orden de 28 de enero de 2000.

De acuerdo con lo previsto en la norma Trigésimo segunda
de las Comunes a las convocatorias de la Orden de 28 de
enero de 2000 (BOJA de 5 de febrero), por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes entre funcionarios
docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros, y en virtud
de las competencias conferidas, esta Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos

HA RESUELTO

Anunciar que, a partir del día 29 de abril de 2000, se
expondrán en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia, por Centros, las vacantes
para la resolución provisional de adjudicación de destinos,
en relación con el procedimiento de provisión de vacantes,
convocado por Orden de 28 de enero de 2000 (BOJA de
5 de febrero).

Sevilla, 18 de abril de 2000.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 24 de abril de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la Empresa Mixta Mercados Centrales de Abas-
tecimiento de Sevilla, SA (Mercasevilla, SA), mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la Empresa Mixta Merca-
sevilla, S.A., ha sido convocada huelga desde las 23,00 horas
del día 1 de mayo hasta las 23,00 horas del día 2 de mayo
y desde las 23,00 horas del día 4 de mayo hasta las 23,00
horas del día 5 de mayo de 2000 y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
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por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la Empresa Mixta Mer-
casevilla, S.A., prestan un servicio esencial para la comunidad,
cual es el abastecimiento alimentario de Sevilla y su provincia,
cuya paralización total por el ejercicio de la huelga convocada
podría afectar a bienes y derechos fundamentales de los ciu-
dadanos reconocidos y protegidos en el Título Primero de nues-
tra Constitución, fundamentalmente los derechos a la vida y
a la protección de la salud, arts. 15, 43.1, respectivamente.
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
determinándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2,15 y 43.1 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la Empresa Mixta Mercasevi-
lla, S.A., convocada desde las 23,00 horas del día 1 de mayo
hasta las 23,00 horas del día 2 de mayo y desde las 23,00
horas del día 4 de mayo hasta las 23,00 horas del día 5
de mayo de 2000, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones en funciones

Ilmo. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

Mantenimiento: Dos trabajadores por cada turno.
Vigilancia: Dos personas por turno, en las siguientes horas:

- De 23,00 horas a 3,00 horas.
- De 3,00 horas a 9,00 horas.
- De 9,00 horas a 15,00 horas.
- De 15,00 horas a 21,00 horas.
- De 21,00 horas a 23,00 horas.

Limpieza:

- Cinco trabajadores en limpieza (Mercado de Pescados
y otros), turno de mañana.

- Cinco trabajadores en limpieza (Mercados de Frutas,
Hortalizas y otros), turnos de tarde.

ORDEN de 24 de abril de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
SA-Urbaser, SA), encargada de la limpieza viaria, reco-
gida y transporte de residuos sólidos urbanos en Cádiz,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A.), encargada de la limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos en Cádiz,
ha sido convocada huelga para los días 2 al 7 de mayo de
2000, desde las 0,00 horas a las 24 horas y que, en su
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la citada empre-
sa, en dicha ciudad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
S.A.- Urbaser, S.A), encargada de la limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos en Cádiz, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la
citada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la salud
proclamado en el artículo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
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artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A) en Cádiz, encargada de
la limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos
en dicha ciudad, convocada para los días 2 al 7 de mayo
de 2000, desde las 0,00 horas a las 24 horas, deberá ir
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones en funciones

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

Recogida de Basuras: 4 camiones con sus correspon-
dientes dotaciones, compuestas cada una de un conductor
y dos peones.

Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-
cos, así como los servicios concretos que se fijen por la Direc-
ción de la Empresa adjudicataria a requerimiento de la Dele-
gación de Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Recogida de residuos varios: Una patrulla con su dotación
de un conductor y tres peones.

Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía
pública no previstos en el supuesto anterior y siempre que
los mismos revistan un peligro inmediato y directo a la salud,
provocando con ello una actuación de emergencia y acción
inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la
Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación de
Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Servicios Comunes:

A) Taller: Dos mecánicos (1 turno mañana y 1 turno
noche).

B) Generales: Dos encargados (1 turno mañana y 1 turno
noche.

ORDEN de 25 de abril de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Lipasam, encargada de la limpieza
pública viaria y recogida de basura en Sevilla, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Lipasam, encar-
gada de la limpieza pública viaria y recogida de basura en
Sevilla, ha sido convocada huelga desde las 23,00 horas del
día 1 de mayo hasta las 23,00 horas del día 7 de mayo
de 2000 y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Lipasam, encargada de la limpieza
pública viaria y recogida de basura en Sevilla, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la ciudad de Sevilla, en concreto en lugares tales como mata-
deros, mercados y hospitales, colisiona frontalmente con el
derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido ello posible,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
23,00 horas del día 1 de mayo hasta las 23,00 horas del
día 7 de mayo de 2000 y que, en su caso, podrá afectar
a los trabajadores de la empresa Lipasam, encargada de la
limpieza pública viaria y recogida de basura en Sevilla, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
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a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrara en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla 25 de abril de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones en funciones

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

A) Recinto Ferial.

1. Recogida de R.S.U. (turno mañana):

- 5 compactadores.
Personal necesario: 5 conductores y 10 peones.

2. Limpieza viaria.
2.1. Barrido mecánico (turno mañana):

- 1 barredora grande.
- 1 barredora mediana.
- 1 barredora pequeña.
Personal necesario: 3 conductores.

2.2. Barrido manual (turno mañana):

- Real de la Feria: 14 peones.
- Calle Infierno: 10 peones.

2.3. Baldeo tangencial:

- Día 2.5.2000:

5 servicios en turno de mañana.
1 servicio en turno de tarde.
Personal necesario: 6 conductores: 5 mañana y 1 tarde.

- Día 3.5.2000:

6 servicios en turno de mañana.
2 servicios en turno de tarde.
Personal necesario: 8 Conductores: 6 mañana y 2 tarde.

- Día 4.5.2000 al 7.5.2000:

7 servicios en turno de mañana.
2 servicios en turno de tarde.
Personal necesario: 9 conductores: 7 mañana y 2 tarde.

2.4. Retirada de residuos barredora (mañana):

- 1 vehículo retirada contenedores.
Personal necesario: 1 conductor.

B) Zona de influencia.

1. Recogida de R.S.U.:

- Día 2.5.2000: 1 compactador (mañana).
Personal necesario: 1 conductor y 2 peones.

- Día 3.5.2000: 2 compactadores (mañana).
Personal necesario: 2 conductores y 4 peones.

- Día 4.5.2000 al 7.5.2000: 3 compactadores (ma-
ñana).

Personal necesario: 3 conductores y 6 peones.

2. Limpieza viaria.
2.1. Barrido manual: 10 peones (mañana).

C) Resto de la ciudad.

1. Recogida de R.S.U. Centro ciudad (noche):

- Día 2.5.2000 y 3.5.2000: 1 recorrido con minicom-
pactador.

Personal necesario: 1 conductor y 2 peones.

- Día 4.5.2000 al 7.5.2000: 1 recorrido con minicom-
pactador y 1 compactador.

Personal necesario: 2 conductores y 4 peones.

2. Recogida de Hospitales (mañana):

1 compactador estático.
1 Minicompactador.
Personal necesario: 2 conductores y 2 peones.

3. Recogida mercados: 1 recorrido de tarde.
Personal necesario: 1 conductor y 2 peones.

4. Planta de transferencia.
Personal necesario:

1 operador de planta turno de mañana.
2 ayudantes de planta turno de mañana.
1 operador de planta turno tarde.
1 ayudante de planta turno tarde.

5. vehículos de Intervención Rápida.

1 Vir en turno de mañana.
1 Vir en turno de tarde.
Personal necesario: 2 Oficiales V.L. y 2 Oficiales C.

D) Personal indirecto.

1 Telefonista en turno de mañana.
1 Telefonista en turno de tarde.
1 Mando para recinto ferial y zona de influencia en turno

de mañana.
1 Mando turno tarde.
1 Mando turno noche.

E) Personal de taller.

2 Oficiales 1.ª en turno de mañana (5,00 a 12 horas).
1 Oficial 1.ª en turno de tarde.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se concede el título-licencia
de agencia de viajes minorista a la entidad Kauguni
Viajes, SL, bajo el nombre comercial Kaugumi Viajes,
con el C.I. AN-04563-2.

Por doña María Jesús Capilla Pérez, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Kauguni Viajes, S.L.», se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia
de viajes minorista, de conformidad con el Real Decreto
271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Kauguni Viajes, S L.», bajo el nombre comercial
«Kaugumi Viajes», con el código identificativo AN-04563-2
y sede social en Las Cabañuelas-Vícar (Almería), Plaza de
Federico García Lorca, número 3, pudiendo ejercer su actividad
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a
los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, P.V.
(D. 181/1996, de 14.5), El Secretario General Técnico, Rafael
Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de marzo de 2000, por la que
se concede una subvención a Cruz Roja Española para
la Ayuda Humanitaria de Emergencia a favor de los
damnificados por las inundaciones en las provincias
de Maputo y Gaza (Mozambique).

Las recientes inundaciones en Mozambique, las peores
en 50 años, han dejado un rastro de muerte y destrucción,
atravesando el país uno de los momentos más dramáticos
de su historia. Al desastre humano se unen los daños sufridos
en diversas infraestructuras de comunicación, además de la
contaminación de los puntos de abastecimiento de aguas de
las poblaciones de Maputo y Gaza, incrementándose las con-
diciones de insalubridad general que provoca las inundaciones.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes en el marco
de sus competencias, debido a las circunstancias antes men-
cionadas, estima necesario, en colaboración con Cruz Roja
Española, adoptar las medidas adecuadas que contribuyan
a restablecer y estabilizar el deficiente estado de las infraes-
tructuras de abastecimiento y sanitario, financiando la adqui-
sición, envío e instalación de cuatro plantas potabilizadoras
móviles de 3.000 litros/hora y veinte depósitos de agua de
10 m3, actividades encaminadas a satisfacer las necesidades
humanas básicas de la población afectadas, a fin de prevenir
enfermedades relacionadas con el agua contaminada (cólera,
diarrea, disentería, malaria).

Considerando el interés de dicha iniciativa, visto el expe-
diente instruido por la Dirección General de Obras Hidráulicas
y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 39 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y por los artículos 104 y 107 de la Ley
General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, al tener carácter excep-
cional y estimarse suficientemente acreditado el interés social
de la actividad a desarrollar, en función de lo expuesto en
el párrafo anterior.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades que me
vienen atribuidas por el artículo 10 de la citada Ley, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a Cruz Roja Española
por un importe de veinte millones (20.000.000) de pesetas,
equivalentes a ciento veinte mil doscientos dos con cuarenta
y dos (120.202,42) euros, para «Ayuda Humanitaria de Emer-
gencia a favor de los damnificados por las inundaciones en
las provincias de Maputo y Gaza (Mozambique)», siendo la
duración de la actividad de seis (6) meses.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
a la siguiente aplicación presupuestaria 01.15.00.03.
00.790.00.41A.0, código de proyecto 1999001580, adop-
tándose compromiso de gasto anual:

Anualidad 2000: 20.000.000 de pesetas, 120.202,42
euros.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto primero de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Asimismo, dará lugar a la devolución total o parcial de
los fondos percibidos la obtención concurrente de subvención
o ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. De acuerdo con lo expresado en el artículo 108
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 18 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000, la presente subvención se materializará de la
siguiente forma:

Se realizarán, para el total del importe de la subvención
concedida, pagos en firme desde la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes a favor de la Entidad Cruz Roja Española,
mediante un primer libramiento, sin justificación previa, corres-
pondiente al setenta y cinco (75%) por ciento del importe
global, es decir, la cantidad de quince millones (15.000.000)
de pesetas, equivalentes a noventa mil ciento cincuenta y uno
con ochenta y dos (90.151,82) euros.

Un segundo libramiento, y último, correspondiente al vein-
ticinco (25%) por ciento restante, es decir, la cantidad de
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cinco millones (5.000.000) de pesetas, equivalentes a treinta
mil cincuenta con sesenta (30.050,60) euros, previa justi-
ficación y presentación de las certificaciones acreditativas de
la inversión ejecutada o documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo al primer libramiento correspondiente
al 75%.

En el plazo de un mes, contado a partir del ingreso material
en la Tesorería de la Entidad Cruz Roja Española del último
libramiento, correspondiente al 100% del global de la sub-
vención, dicha Entidad queda obligada a la total justificación
del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la
misma, mediante certificación del Interventor, acreditativa de
que se han abonado a los correspondientes perceptores la
totalidad de los importes expedidos y tramitados ante la Con-
sejería, y la aportación de los justificantes de pago y abonos
(facturas, albaranes, etc.) realizados con cargo a la cantidad
concedida.

En todos los casos, en el plazo de quince días, y para
cada pago en firme ejecutado, a partir de la recepción de
los fondos, se aportará por la Entidad Cruz Roja Española
certificación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso global de la presente subvención, con expresión del
asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 38 del Reglamento de la Intervención de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Quinto. La Entidad Cruz Roja Española queda obligada
en facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía en relación con
la presente subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión y gasto objeto
de la presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la concesión de la subvención
objeto de la presente Orden será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA).

Sevilla, 28 de marzo de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

en funciones

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación,
Secretario General Técnico y Director General de Obras
Hidráulicas.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de marzo de 2000, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 263/99, interpuesto por
don Antonio José Pérez Jiménez ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Antonio José
Pérez Jiménez recurso contencioso-administrativo núm.
263/99, contra la Resolución de 13 de septiembre de 1999,
de la Dirección General de Salud Pública y Participación de

la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que
se publica el listado definitivo de admitidos y excluidos al
curso regular de formación de Enfermeros de Empresa en las
provincias de Huelva y Málaga, seguido en dicho órgano judi-
cial por las normas de procedimiento abreviado.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 263/99.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden.

Sevilla, 20 de marzo de 2000

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

en funciones

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Director Gerente del Hospital de Puerto Real (Cádiz)
para la concertación del Servicio de Tomografía Axial
Computerizada.

La Resolución de 10 de enero de 1994, sobre compe-
tencias en materia de concertación con entidades ajenas al
Servicio Andaluz de Salud, establece que corresponde a su
Director Gerente la competencia para la contratación del
servicio de Tomografía Axial Computarizada.

Razones de oportunidad aconsejan que la Dirección
Gerencia del Hospital de Puerto Real, de Cádiz, pueda realizar
la contratación del servicio indicado durante el presente
ejercicio.

Por lo anteriormente expuesto y en virtud de las com-
petencias atribuidas,

R E S U E L V O

1. Delegar el ejercicio de la competencia para concertar
con entidades ajenas al Servicio Andaluz de Salud el servicio
de Tomografía Axial Computarizada en el Director Gerente del
Hospital de Puerto Real, de Cádiz.

2. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, de Actos Administrativos
relativos a procedimientos de reintegros tramitados por
la Subdirección de Gestión Económica y Financiera del
organismo.

Resoluciones de Actos Administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Ges-
tión Económica y Financiera del Servicio Andaluz de Salud.
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En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados, que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Gestión Económica y Financiera, Servicio de Gestión Eco-
nómica, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de Sevilla, con-
cediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto
al acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirección
de Gestión Económica y Financiera en el que se hará constar
expresamente que no ha impugnado el mismo acto en vía
contencioso-administrativa (art. 2.3 del Real Decreto
2244/79, de 7 de septiembre) o reclamación económico-ad-
ministrativa ante la Junta Superior de Hacienda, ambos en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la notificación del presente acto.

Núm. expte.: 84/99.
Interesado: Pilar Martínez Abellán.
DNI: 29.938.671-P.
Ultimo domicilio: C/ Puerta del Rincón, 18, Córdoba,

14001.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 59.859 ptas.

Núm. expte.: 83/99.
Interesado: Soledad Barrio Redondo.
DNI: 31.833.329-H.
Ultimo domicilio: Avda. de Guerrita, 9, 1.º2, Córdoba,

14004.
Acto administrativos: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 38.545 ptas.

Núm. expte.: 88/99.
Interesado: Carmen García Ramírez.
DNI: 24.214.358-G.
Ultimo domicilio: Avda. Cabo de Gata - Resid. Presidente,

33, Almería, 04007.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 198.629 ptas.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- La Directora General,
P.D. Resolución de 31.3.99 (BOJA núm. 65, de 8.6.99),
Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de marzo de 2000, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro privado Luz R. Casanova,
de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Ascensión Muñoz de Morales y Rodríguez de Guzmán, en
su calidad de representante de la Congregación «Damas Apos-
tólicas del Sagrado Corazón de Jesús», entidad titular del Cen-
tro docente privado de Educación Preescolar «Luz R. Casa-
nova», con domicilio en C/ Pilar García Romanillos, núm. 3,
de Granada, en solicitud de ampliación de la autorización defi-

nitiva de funcionamiento del mencionado Centro en 1 unidad
de Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 18004203, tiene
autorización definitiva para 2 unidades de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 65 puestos escolares por Orden de 13
de abril de 1993.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 20 puestos escolares al Centro docente privado
«Luz R. Casanova», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Luz R. Casanova.
Código de Centro: 18004203.
Domicilio: C/ Pilar García Romanillos, núm. 3.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Congregación Damas Apostólicas del Sagrado

Corazón de Jesús.
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 61 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002, o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 2 uni-
dades para 65 puestos escolares y 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 20 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).
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Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación
de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 17 de marzo de 2000, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro privado San José, de Algo-
donales (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Guadalupe Romero-Camacho, en su calidad de Directora del
Centro docente privado «San José», con domicilio en C/ Arra-
balería, núm. 3, de Algodonales (Cádiz), en solicitud de amplia-
ción de la autorización definitiva de funcionamiento del men-
cionado Centro en 2 unidades de Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro «San José», con código
11000563, tiene autorización definitiva de dos Centros del
mismo titular, uno de Educación Preescolar con 1 unidad de
Párvulos para 40 puestos escolares por Orden de 23 de diciem-
bre de 1982 y otro de Educación General Básica con 8 uni-
dades para 320 puestos escolares por Orden de 5 de noviembre
de 1975.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad de los Centros la ostenta
la Congregación «Hijas de la Caridad».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación

de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento en 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 50 puestos escolares al Centro docente privado
de Educación Infantil «San José», quedando en el mismo recin-
to escolar los Centros cuya configuración se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San José.
Código de Centro: 11000563.
Domicilio: C/ Arrabalería, núm. 3.
Localidad: Algodonales.
Municipio: Algodonales.
Provincia: Cádiz.
Titular: Congregación Hijas de la Caridad.
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 75 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: San José.
Código de Centro: 11000563.
Domicilio: C/ Arrabalería, núm 3.
Localidad: Algodonales.
Municipio: Algodonales.
Provincia: Cádiz.
Titular: Congregación Hijas de la Caridad.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Pri-

maria para 150 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002, o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 1 unidad
para 40 puestos escolares y 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 50 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
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la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 20 de marzo de 2000, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro privado Virgen de la Fuen-
santa, de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Fuensanta Diéguez Pérez, en su calidad de representante de
«Diesan, S.L.», entidad titular del Centro docente privado «Vir-
gen de la Fuensanta», con domicilio en C/ Diego Serrano,
núm. 17, de Córdoba, en solicitud de ampliación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento del mencionado Centro
en 2 unidades de Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial,
así como del Servicio de Supervisión y Normalización de la
Dirección General de Construcciones y Equipamiento Escolar
de la Consejería de Educación y Ciencia.

Resultando que el Centro «Virgen de la Fuensanta», con
código 14002790, tiene autorización definitiva de dos Centros
del mismo titular, uno de Educación Preescolar con 1 unidad
de Párvulos para 40 puestos escolares por Orden de 21 de
mayo de 1979 y otro de Educación General Básica con 8
unidades para 320 puestos escolares por Orden de 18 de
enero de 1979.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad de los Centros la ostenta la
entidad «Diesan, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Considerando que en el aula, que mide 47,83 m2 se
pueden autorizar 24 puestos escolares, y en el aula que mide
46 m2 se pueden autorizar 23 puestos escolares.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento en 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 47 puestos escolares al Centro docente privado
de Educación Infantil «Virgen de la Fuensanta», quedando
en el mismo recinto escolar los centros cuya configuración
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Virgen de la Fuensanta.
Código de Centro: 14002790.
Domicilio: C/ Diego Serrano, núm. 17.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Diesan, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 72 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Virgen de la Fuensanta.
Código de Centro: 14002790.
Domicilio: C/ Diego Serrano, núm. 17.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Diesan, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Pri-

maria para 150 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002, o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 1 unidad
para 40 puestos escolares y 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 47 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación
de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones
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ORDEN de 31 de marzo de 2000, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas la Fundación denominada Asesores
Locales, de la localidad de Málaga, constituida y domi-
ciliada en Málaga, Plaza de Aduana, núm. 2, 3.º

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería de
la Fundación denominada «Asesores Locales», constituida y
domiciliada en la localidad de Málaga, Plaza de la Aduana,
núm. 2, 3.º

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Asesores Locales» fue constituida
en Escrituras Públicas de fecha 30 de diciembre de 1999
ante don Francisco Javier Misas Barba, Notario del Ilustre
Colegio de Granada, con número de protocolo 5728, figurando
como fundador don Salvador Cambló Moyano y otros.

Segundo. Tendrá principalmente por objeto promocionar
y organizar cursos, jornadas, seminarios y demás aconteci-
mientos formativos y, en particular, promocionará la formación
y el perfeccionamiento del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por cinco millones (5.000.000) de pesetas, depositadas
a nombre de la Fundación en la Entidad Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, oficina 219/Málaga,
sita en el Paseo de Reding, de Málaga.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por once miembros, siendo su presidente don Sal-
vador Cambló Moyano.

Vistos: La Constitución española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General; el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignadas, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas,
por lo que procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Asesores Locales», de la loca-
lidad de Málaga, con domicilio en Plaza de la Aduana,
núm. 2, 3.º

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 30 de diciembre de 1999.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998, o en el plazo de un mes, potestativamente,
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Edu-
cación y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artícu-
los 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 31 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

RESOLUCION de 8 de marzo de 2000, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se reconoce el Curso de Habi-
litación para profesionales del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil, convocado por la Federación de Ense-
ñanza de Comisiones Obreras de Andalucía en Sevilla,
y se hace pública la lista de profesionales que han
obtenido la calificación de apto en el citado curso,
según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de especialización para el profesorado y de
habilitación para profesionales del Primer Ciclo de Educación
Infantil, y vista la documentación presentada, esta Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil (modalidad
a distancia) convocado por la Federación de Enseñanza de
Comisiones Obreras de Andalucía en Sevilla y, de conformidad
con el Acta final, hacer pública, según Anexo, la lista de pro-
fesionales que han obtenido la calificación de apto en el citado
curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
Primer Ciclo de Educación Infantil, según los efectos profe-
sionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de
1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
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tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de marzo de 2000.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

CURSO DE HABILITACION PARA PROFESIONALES DEL
PRIMER CICLO DE EDUCACION INFANTIL

ENTIDAD CONVOCANTE: FEDERACION DE ENSEÑANZA DE
COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCIA

AÑO 1999

RELACION DE ASISTENTES QUE HAN OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se reconoce el Curso de Habi-
litación para profesionales del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil, convocado por la Federación Provincial
de Centros de Enseñanza Privada de Málaga/IATE, y
se hace pública la lista de profesionales que han obte-
nido la calificación de apto en el citado curso, según
Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de especialización para el profesorado, y
de habilitación para profesionales del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil, y vista la documentación presentada, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil convocado
por la Federación Provincial de Centros de Enseñanza Privada
de Málaga/IATE y, de conformidad con el acta final, hacer
pública, según Anexo, la lista de profesionales que han obte-
nido la calificación de apto en el citado curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
Primer Ciclo de Educación Infantil según los efectos profe-
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sionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de
1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de marzo de 2000.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

CURSO DE HABILITACION PARA PROFESIONALES DEL
PRIMER CICLO DE EDUCACION INFANTIL

ENTIDAD CONVOCANTE: FEDERACION PROVINCIAL DE
CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE MALAGA/IATE

CURSOS 1997/98 Y 1998/99

RELACION DE ASISTENTES QUE HAN OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se adjudican dieciocho ayudas de desplazamiento y
estancia para los alumnos de la tercera edición de los
Masters Universitarios en Información y Documenta-
ción, Archivística y Arquitectura y Patrimonio Histórico.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión encar-
gada de la evaluación y selección de las solicitudes de las
dieciocho ayudas para desplazamiento y estancia de la tercera
edición de los Masters Universitarios en Información y Docu-
mentación, Archivística y Arquitectura y Patrimonio Histórico
convocadas por este Dirección General de Bienes Culturales.

Resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

MASTER EN INFORMACION Y DOCUMENTACION

Beneficiario: Jesús Manuel Anguita Duarte.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: M.ª del Carmen García Hernández.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Isabel Maneiro Domínguez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: M.ª José Oliveros Vega.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: M.ª del Tránsito Ramírez Bonassi.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: M.ª Josefa Ruiz Ruiz.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

MASTER EN ARCHIVISTICA

Beneficiario: M.ª Soledad Martínez Berbel.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Angela Sánchez López.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Miguel Angel Padilla García.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Inmaculada Nieves Gálvez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Rocío Domínguez y Velázquez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Luis Carlos Gómez Romero.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.
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MASTER EN ARQUITECTURA Y PATRIMONIO HISTORICO

Beneficiario: Josefina López Galdeano.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Gloria María Salmerón Martín.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Noelia Martínez Martínez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Francisco Montañés Garnica.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,O6 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Antonio Carrero Lérida.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Manuel Luis Peregrina Palomares.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Los candidatos seleccionados deberán comunicar su
aceptación dentro del plazo de los 15 días hábiles siguientes
a la fecha de publicación, según recoge la Orden de 19 de
octubre de 1999, publicada en el BOJA núm. 137, de fecha
25 de noviembre de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala competente de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de diciembre de 1999.- El Director General,
Julián Martínez García.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. CATORCE
DE BARCELONA

EDICTO. (PD. 1023/2000).

Procedimiento: Varios en Seguridad Social 882/1999.
Parte actora: Juan Antonio Cano Salazar.
Parte demandada: José Luis Orozco Gómez, Héctor Ste-

zano Toledo y -T.G.S.S.- (Tesorería Gral. Seguridad Social).
Secretaria: Luisa Molina Villalba.

En Barcelona, a 3 de abril de 2000.

Por la presente cédula de citación, dictada en méritos
de resolución de fecha 3.4.2000, en autos instruidos por este
Juzgado de lo Social a instancia de Juan Antonio Cano Salazar
contra José Luis Orozco Gómez, Héctor Stezano Toledo y
-T.G.S.S.- (Tesorería Gral. Seguridad Social) en reclamación
de Varios en Seguridad Social, seguido con el número 882/99,
se cita a José Luis Orozco Gómez y Héctor Stezano Toledo,

en ignorado paradero, para que comparezca ante la Sala de
Audiencias de este organismo, sito en esta ciudad, el próximo
día 14.9.2000 a las 12,10 horas de la mañana, para celebrar
el oportuno acto de conciliación, significándole que, caso de
no existir avenencia en tal acto, el juicio, en única convocatoria,
se celebrará a continuación, y al que concurrirá con los medios
de prueba de que intente valerse; advirtiéndole que no se
suspenderá el juicio por falta de asistencia de la demandada
debidamente citada, y de que caso de incomparecencia de
la parte demandada, podrá ser tenida por confesa.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Junta de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los efectos
pertinentes, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se realizarán en estrados, salvo aquéllas que revistan
forma de auto o sentencia, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59 de la LPL.

La Secretaria Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicio. (PD. 1014/2000).

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de Cultura:
Avda. de Alemania, 3, Huelva, 21071. Tfno.: 959/00.44.44;
Fax: 959/00.44.69.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de vigilancia y seguridad en la sede

de la Biblioteca Pública de Huelva.
b) Número de expediente: C00001CS21HU.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.946.300 ptas. (41.748,10 euros) (IVA incluido).
5. Garantía. Provisional: Dispensada su prestación con-

forme art. 36.2 de la Ley 13/95, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Delegación Provincial de Cultura. Negociado

de Contratación.
b) Tfno.: 959/ 00.44.44.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Un día antes fin de recepción de ofertas
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas

del decimocuarto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA; si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígra-
fe 8.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de esta
Delegación Provincial de Cultura, sito en Avda. de Alemania,
núm. 1-3, de Huelva.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
8. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto Público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

Cultura.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimoséptimo día

natural después del indicado en 7.a). (Si la fecha coincide
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

9. Condiciones técnico-económicas del contratista: Las
exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y Pliego de Prescripciones Técnico.

10. Otras informaciones.
a) Modalidad de financiación y pago: Libramientos par-

ciales contra presentación de facturas de aquellos períodos

vencidos que el coordinador haya certificado su realización
con arreglo a las condiciones pactadas.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el art. 24 de la Ley 13/1995.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 8, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

d) El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Huelva, 30 de marzo de 2000.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicios. (PD. 1018/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
Dirección: Camino de los Descubrimientos, s/n; C.P.:

41071, Sevilla.
Tlfno.: 955/03.70.00; Fax: 955/03.70.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Impresión de los números 31, 32, 33 y 34

de PH-Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
b) Número de expediente: A00004CS41IH.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

9.800.000 ptas. (58.899,19 euros) (incluido IVA).
5. Garantías. Provisional: 196.000 ptas. (997,68 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Registro del Instituto Andaluz

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimotercer día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 de la Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimocuarto día

natural después del indicado en el punto 8.a). (Si la fecha
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego: Libra-

mientos parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de los anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de marzo de 2000, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
acuerda hacer público concurso para la adjudicación
de obras con aportación de proyecto. (PP. 884/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Internacional de Andalucía.
b) Número de expediente: OB-1-2000.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Reforma interior de la residencia de la Sede

Iberoamericana Santa María de La Rábida, de la Universidad
Internacional de Andalucía.

b) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento de adjudicación: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

107.961.084 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.159.222 ptas.
b) Definitiva: 4.318.444 ptas.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Sede Iberoamericana Santa María de La Rábi-

da, de la Universidad Internacional de Andalucía.
b) Domicilio: Paraje La Rábida, s/n.
c) Localidad y código postal: Palos de la Frontera (Huelva),

21819.
d) Teléfono: 959/35.04.52.
e) Telefax: 959/35.01.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: C-4-d.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas

del cuadragésimo quinto día natural, contado desde el siguien-
te al de la presente publicación.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Sede
Iberoamericana de Santa María de La Rábida, de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía.

1.º Entidad: Sede Iberoamericana Santa María de La Rábi-
da, de la Universidad Internacional de Andalucía.

2.º Domicilio: Paraje La Rábida, s/n.
3.º Localidad y código postal: Palos de la Frontera (Huel-

va), 21819. Registro General de la Sede Rectorado de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía.

1.º Entidad: Sede Rectorado de la Universidad Interna-
cional de Andalucía.

2.º Domicilio: Américo Vespucio, núm. 2. Monasterio San-
ta María de las Cuevas. Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092. Registro
General de la Sede Antonio Machado, de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía.

1.º Entidad: Sede Antonio Machado de la Universidad
Internacional de Andalucía.

2.º Domicilio: Plaza de Santa María, s/n.
3.º Localidad y código postal: Baeza (Jaén), 23440.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde la apertura de proposiciones
(art. 90, de la Ley 3/1995, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sede Iberoamericana Santa María de La Rábi-

da, de la Universidad Internacional de Andalucía.
b) Domicilio: Paraje La Rábida, s/n.
c) Localidad y código postal: Palos de la Frontera (Huelva),

21819.
d) Fecha: Decimoquinto día natural, después del indicado

en el apartado 8.a) de esta publicación. Si la fecha coincidiera
en sábado o día inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
de los anteriores.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9 de esta publicación se
harán públicos en el tablón de anuncios los defectos sub-
sanables observados en la documentación, siendo remitida
la documentación subsanada a la Mesa de Contratación en
un plazo no superior a dos días desde su publicación en el
tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como en prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de marzo de 2000.- El Rector, José María
Martín Delgado.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de proyecto
y obra. (PD. 1029/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto y obra de la ampliación de la

EDAR de Peñarroya-Pueblonuevo, expediente: H-PM5045/O-
PO0; obra del colector desde el polígono La Yutera hasta la
EDAR de Peña r r o y a -Pueb l onue v o , e x p ed i e n t e :
H-PM5044/OEJ0; obra del colector desde el polígono Antolín
hasta la EDAR de Peñarroya-Pueblonuevo, expediente:
H-PM5046/OEJ0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos veintiún millones

quinientas treinta y seis mil trescientas noventa y tres
(321.536.393) ptas., IVA incluido. (1.932.472,64 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00.
d) Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo K. Subgrupo 8. Categoría e.
- Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 23 de mayo de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla, 41001).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6. Fecha: Día 6 de junio
de 2000, a las 10,00 h.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 11 de abril de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre adjudicación de dos becas para
la formación de personal en el Servicio de Biblioteca
y en el Servicio de Documentación y Archivo del
Organismo.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Calificadora,
y de conformidad con lo establecido en las bases de la con-
vocatoria, la Mesa de la Diputación Permanente, en sesión
celebrada el día 27 de marzo de 2000,

HA ACORDADO

Adjudicar las dos becas para la formación de personal
en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Documentación
y Archivo del Parlamento de Andalucía a doña María Montserrat
Gamallo Planellas y a doña María del Carmen Sánchez Galiano.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

ANUNCIO sobre adjudicación de una beca de for-
mación de personal en el Gabinete de Prensa del
Organismo.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Calificadora
de la convocatoria de una beca para la formación de personal
en el Gabinete de Prensa del Parlamento de Andalucía, con-
vocada por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía
de 17 de noviembre de 1999 (BOJA de 14 de diciembre),
de conformidad con lo establecido en las bases de la con-

vocatoria, la Mesa de la Cámara, en sesión celebrada el día 27
de marzo de 2000,

HA ACORDADO

Primero. Adjudicar la beca para la formación de personal
en el Gabinete de Prensa del Parlamento de Andalucía a doña
Isabel Morillo Arjona.

Segundo. Aprobar el listado de los siguientes candidatos
por orden de puntuación:

1. Corona Aguilar, José Manuel. Total puntos: 22,25.
2. Guerrero Quintero, María del Carmen. Total puntos:

22,00.
3. Bohórquez Sánchez, María Pilar. Total puntos: 21,25.
4. Gil Cumplido, Marta. Total puntos: 21,00.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de marzo de 2000, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Málaga. (PP.
929/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,


